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ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DEL DEPARTAMENTO DE 
PEDIATRÍA DE LA UAM 

   Madrid, martes, 23 de marzo de 2010 
ORDEN DEL DÍA:  
• Bienvenida y agradecimiento  
• Promoción de Profesores Titulares de Universidad a Catedráticos de Universidad 
 

 
Hora de inicio: 14:00 hr. 

ASISTENTES 
• Prof. Jesús Argente Oliver 
• Prof. Francisco Ruza Tarrío 
• Prof. José Quero Jiménez 
• Prof. Mª Isabel Polanco Allué 
• Prof. Juan Casado Flores 
• Prof. Luis Madero López 
• Dr. Miguel Ángel Delgado Domínguez  
• Dr. Santos García García 
• Dr. Jesús Pozo Román 
• Dra. Ana Serrano González  
• Dr. Adolfo Sequeiros González 
• Dr. Antonio Martínez Bermejo 
• Dña. Mercedes Gómez Catalán 
 

Lugar: Seminario I (Facultad de Medicina de la UAM) 

 

• Bienvenida y agradecimiento 
El Director del Departamento, Prof. Argente, da la bienvenida los asistentes a la Reunión 

Extraordinaria del Departamento de Pediatría y agradece su presencia. Lamenta la escasa asistencia de 
miembros del Departamento a la reunión, muchos de los cuales han disculpado su asistencia como 
consecuencia del poco espacio de tiempo transcurrido desde la convocatoria, pero recuerda que, en casos 
urgentes como el que nos ocupa, el Director del Departamento tiene la potestad de convocar estas reuniones 
extraordinarias con 48 horas de antelación. 

 
• Promoción de la UAM de Profesores Titulares de Universidad a Catedráticos de 
Universidad en el año 2010 

El Prof. Argente informa que éste es el único punto del orden del día y hace referencia a la 
convocatoria realizada por la Comisión de Profesorado para la promoción de Profesores Titulares de la UAM 
a plazas de de Catedrático de Universidad. En el presupuesto de la UAM, aprobado para 2010, figura una 
partida de 172.000 € destinada a “promociones a cátedras” y, con esa finalidad, en marzo de 2010, la 
Comisión de Profesorado ha presentado el siguiente procedimiento: 

1. Los interesados remitirán una solicitud a su Departamento, en la que constaten su voluntad de 
participar en el proceso de promociones para el año 2010. 

2. La solicitud estará acompañada de una copia del certificado de acreditación para catedrático que 
deberá haber sido obtenido con anterioridad al 28 de febrero de 2010. 

3. Los Departamentos elaborarán un informe, aprobado por su Consejo de Departamento, sobre la 
idoneidad del candidato o candidata que se propone promocionar y también deberá indicar, en su 
caso, las plazas vacantes en el área o Departamento que se podrían amortizar u ocupar. 
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4. El Centro correspondiente presentará un informe, aprobado por su Junta, sobre las propuestas de 
cada Departamento o área que remitirá al Vicerrectorado de Profesorado antes del viernes 30 de 
abril de 2010. 

5. La Comisión de Profesorado estudiará los informes y elevará una propuesta, para la consideración 
del Consejo de Gobierno, sobre la asignación a áreas y Departamentos en las plazas de promoción. 

6. En la propuesta se harán explícitos los criterios que se hayan utilizado para su elaboración y se 
indicará el coste económico con cargo al presupuesto para “promociones a cátedra” del año 2010. 

 La urgencia de esta Reunión Extraordinaria del Departamento radica en que, según el procedimiento 
publicado, es preceptivo que el Departamento se reúna oficialmente y vote al candidato o candidatos que 
pudieran existir, efectuando el Director del Departamento un escrito al Sr. Decano (antes de 9 de abril de 
2010) para que se valore en Junta de Centro (14 de abril de 2010) y, en su caso, se acepte y eleve al 
Vicerrector de Profesorado, para que, en última instancia, se emita un dictamen en Consejo de Gobierno de 
junio de 2010. 

 El Prof. Argente comenta que, aunque esta convocatoria se denomine de “promoción”, caso de ser 
aceptada la propuesta, sería necesario realizar un concurso de acceso, su publicación en el BOE y la 
convocatoria de un tribunal que juzgue la(s) plaza(s). 

 El procedimiento exige, en primer lugar, que los candidatos lo comuniquen al Director del 
Departamento por escrito. En el caso de nuestro Departamento, lo han solicitado, en tiempo y forma, dos 
candidatos: la Prof. Dña. Mª Isabel Polanco Allué y el Prof. D. Francisco Ruza Tarrío. El procedimiento 
departamental requiere que se lleve a cabo una votación individualizada de los miembros del Departamento 
para cada una de las propuestas. Esta votación puede ser “a mano alzada” o “secreta”, según decidan los 
miembros del Departamento, y es lo primero que vamos a votar, en este caso a mano alzada: 

- Por unanimidad, los asistentes votaron que las votaciones individuales de los candidatos que se han 
presentado a la convocatoria de promoción a catedrático se hicieran “a mano alzada”. 

 Se procedió a votar individualmente (Sí, No y Abstención), las propuestas de los Profesores que han 
solicitado su inclusión en esta convocatoria de promoción a catedrático, siendo los resultados los que siguen: 

- Prof. Dña. Mª Isabel Polanco Allué: Sí por unanimidad 

- Prof. D. Francisco Ruza Tarrío: Sí por unanimidad 

 El Prof. Argente da las gracias a los asistentes y, sin más asuntos que tratar, da por finalizada la 
reunión a las 14h:20’, indicando a los presentes que el resultado de dichas votaciones lo comunicareá por 
escrito a nuestro Sr. Decano para que conste como un punto del acta ordinaria del próximo 14 de abril. 

 

 

            
 

Prof. Dr. Jesús Argente Oliver   Dr. Jesús Pozo Román 
Director del Departamento   Secretario del Departamento 
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